
PROYECTO – DIPUTADO MAHÍA

Art.  1º.- El  ejercicio  de las  libertades  de trabajo,  industria  y  comercio, 

queda sujeto a las limitaciones de interés general que se establecen en la 

presente ley.

Art. 2º.- La presente ley es de aplicación a todos los servicios prestados en 

el territorio nacional, a título oneroso, que utilizan para su contratación 

una plataforma informática de intermediación. 

Dichos  servicios  estarán  sujetos  a  las  disposiciones  del  ordenamiento 

jurídico  que  les  sean  de  aplicación,  en  función  de  la  actividad  que 

desarrollen, con independencia de la utilización de medios electrónicos 

para su contratación.

Art.  3º.- Los  servicios  regulados  por  la  presente  ley  se  ajustarán  a  los 

siguientes principios generales: 

A) Equivalencia  funcional:  los  servicios  contratados  por  medios 

electrónicos  son  equivalentes  funcionalmente  a  los  servicios 

contratados por cualquier otro medio.

B) Inalteración del Derecho preexistente: considerándose los servicios 

como  equivalentes,  se  aplicará  a  los  servicios  contratados  por 

medios  electrónicos  la  misma  regulación  jurídica  que  a  los 

contratados por cualquier otro medio.



Sin perjuicio de lo dispuesto en el Título Preliminar del Código Civil, estos 

principios  generales  servirán  también  de  criterio  interpretativo  para 

resolver  las  cuestiones  que  puedan  suscitarse  en  la  aplicación  de  las 

disposiciones pertinentes.

Art. 4°.- Las relaciones de trabajo o cualquier otro vínculo jurídico que se 

entable  para  la  prestación  de  los  servicios  señalados  en  el  artículo 

segundo,  se  regirán  por  todas  las  normas  vigentes  que  les  sean  de 

aplicación,  en  particular  las  laborales,  administrativas,  previsionales  y 

tributarias,  con  especial  énfasis  en  que  no  se  utilicen  los  medios 

electrónicos para ocultar relaciones de trabajo.

Art. 5°.- Los órganos del Estado que compartan competencias en materia 

de contralor de las actividades enunciadas deberán ejercer, tal como lo 

disponen  las  normas  que  los  rigen,  los  poderes  jurídicos  que  le  sean 

propios,  para  fiscalizar  el  efectivo  cumplimiento  de  las  obligaciones 

laborales, administrativas, de seguridad social, tributarias y cualesquiera 

otras a las que se encuentren sujetos los prestadores de los servicios o las 

actividades desarrolladas por estos.

Art. 6°.- Sin perjuicio de los requisitos que en materia de información se 

establecen en la normativa específica vigente para cada tipo de actividad, 

los titulares de las  plataformas informáticas de intermediación objeto de 

la  presente  ley,  estarán  obligados  a  disponer,  por  los  mismos  medios 

electrónicos  de  prestación  del  servicio,  de  forma  permanente,  fácil, 

directa y gratuita,  tanto a los destinatarios del servicio de que se trate 

como a los órganos competentes,  el  adecuado acceso a la  información 



que establezca la reglamentación.  Esta última tendrá especialmente en 

cuenta la transparencia, las garantías para los destinatarios del servicio de 

que se trate, las características técnicas y las herramientas para que los 

órganos del Estado puedan ejercer sus competencias.

Art.  7.- Los  órganos  estatales  referidos  en  el  artículo  quinto  deberán 

comunicar a la Justicia competente cualquier incumplimiento en el  que 

incurran los sujetos pasivos previstos por esta ley, en un plazo de tres días 

hábiles  desde  que  haya  quedado  ejecutoriada  la  resolución  del 

procedimiento  administrativo  que  entendió  configurado  el 

incumplimiento.  En  esa  comunicación,  deberán  promover  que  se 

dispongan por el Magistrado las medidas que entienda pertinentes, tales 

como el  bloqueo de las  transferencias  de fondos o la  imposibilidad de 

concretar cualquier otra operación, desde y hacia las cuentas bancarias de 

los incumplidores. Estas medidas serán dispuestas por el Juez en los plazos 

que  establecen  las  normas  procesales,  y  en  la  forma  prevista  por  los 

artículos  311  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  (medidas 

cautelares). En caso de que el Juez disponga el bloqueo de las cuentas, o 

cualquier otra medida que así lo requiera, ordenará su instrumentación al 

Banco  Central  del  Uruguay,  para  que  este  la  haga  efectiva 

inmediatamente.  Los  sujetos  pasivos  afectados  por  la  decisión  judicial 

mencionada  precedentemente,  podrán  recurrirla,  con  los  medios 

impugnativos que al efecto establecen las normas procesales.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tenemos el agrado de  poner a consideración de la Cámara este proyecto 
de Ley que refiere a la regulación de la prestación de servicios mediante 
plataformas informáticas. 

La  iniciativa  presentada  por  el  Poder  Ejecutivo  denominada  como 
“servicios  prestados  mediante  el  uso  de  medios  informáticos  y 
aplicaciones tecnológicas” dio inicio a un  rico debate en el  seno de la 
Comisión  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Cámara.  Durante  el  mismo 
intervinieron distintas instituciones y personas vinculadas al tema dando 
claras  señales  de  la  necesidad  que  tiene  el  país  de  trabajar  en  esta 
materia.

Lo que se denomina como “era de la economía digital” y en particular la 
utilización cada vez más frecuente de las aplicaciones informáticas son un 
fenómeno nuevo que interpela a escala global los marcos legales vigentes, 
la relación de lo público y lo privado, así como el rol del Estado ante estos 
desafíos emergentes.

El  desarrollo  de  la  economía  digital  genera  nuevas  realidades  que 
entendemos necesario abordar. Para hacerlo tuvimos en cuenta tanto una 
segunda iniciativa que sustituía la original, presentada en la Comisión por 
AGESIC  en nombre del Poder Ejecutivo, así como otros aportes técnicos 
recibidos de fundamental importancia y especialización en la materia.

El presente proyecto de ley que presentamos pretende generar un nuevo 
marco regulatorio  que fije  con claridad reglas  de juego para todos  los 
actores involucrados.

Por un lado pretende ser una clara señal de estímulo al desarrollo y la 
inversión en las nuevas tecnologías que desde un tiempo a esta parte se 
vienen desarrollando en Uruguay y que han significado una apuesta firme 
a un sector de la economía dinámico y de sustancial aporte al crecimiento 
del país. 

En  consecuencia,  lo  que  estamos  haciendo  es  promover  una  iniciativa 
legal que busca darle aún más énfasis a una actividad que está muy ligada 
con  un sector  emprendedor  y  que genera  desarrollo  de conocimiento, 
aspectos claves del Uruguay del futuro.

Esta propuesta que presentamos va por tanto en la dirección correcta y 
promueve un  marco legal que estimula el empleo de calidad, con respeto 



a las normativas vigentes en una clara demostración de algo que a esta 
altura debe ser una política de Estado: el  establecimiento de reglas de 
juego claro, certezas y garantías jurídicas para todos los actores, públicos 
o privados, nacionales o extranjeros.

El  fenómeno  de  las  aplicaciones  nos  debe  estimular  a  que  estos 
instrumentos sean sinónimos de mejora en la calidad de los servicios, en la 
calidad de vida de la  gente  y  no medios  para eludir  responsabilidades 
fiscales vigentes en el país. 

El presente proyecto de ley reafirma en su artículo primero los conceptos 
establecidos constitucionalmente referidos a las libertades de trabajo, 
industria y comercio. 

Sin embargo, se entiende que para el caso de la utilización de plataformas 
informáticas con el objetivo de brindar algún tipo de servicio es necesario 
establecer ciertas regulaciones legales que resguarden principios de 
interés general como la igualdad y libertad (no perjuicio a terceros) entre 
otros.

El artículo segundo por su parte expresa que todos los servicios que se 
presten en el territorio nacional, con fines lucrativos, deben quedar 
sujetos a las normas que le sean de aplicación en función de la actividad 
que estos desarrollen.

El  artículo  tercero  establece  el  principio  de  equivalencia  y  el  régimen 
jurídico a aplicar estableciendo que a los servicios contratados por estos 
nuevos medios se les deben aplicar las mismas reglas y normas que a los 
contratados por cualquier otro medio

El artículo cuarto define que tanto las relaciones de trabajo (empleador – 
empleado) o cualquier otro vínculo generado a partir de la utilización de 
estas plataformas debe en todos los casos regirse por las normas vigentes 
en materias laborales, administrativas,  previsionales y tributarias con el 
objetivo  de  evitar  que  estos  medios  electrónicos  sean  utilizados  para 
ocultar relaciones de trabajo que en los hechos se generen.

El  artículo  quinto  define  que  los  órganos  del  Estado  que  tengan 
competencia en la materia, deberán ejercer los poderes jurídicos que les 
sean  propios,  para  fiscalizar  el  efectivo  cumplimiento  de  todas  las 
obligaciones  a  las  que  se  encuentren  sujetos  los  prestadores  de  los 
servicios o las actividades que estos desarrollen.



El artículo seis determina que los titulares de estas plataformas deberán 
brindar por los mismos medios electrónicos por los cuales se realizan sus 
prestaciones,  de  manera  permanente,  fácil  y  gratuita  -tanto  a  los 
destinatarios del servicio como a los órganos estatales competentes en la 
materia- aquella información con el objetivo de asegurar la transparencia, 
y las garantías necesarias.

Por  último,  el  artículo  séptimo  define  que  los  órganos  mencionados 
previamente deberán comunicar a la Justicia los incumplimientos en que 
incurran los sujetos pasivos del proyecto de ley en un plazo de tres días, 
de  modo tal  que sean los  Magistrados  los  que definían  las  medidas  a 
aplicar en el marco de la normativas vigentes.


